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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las once horas cuarenta y cinco

minutos del día veintiuno de noviembre del año dos mil diecisiete, se

instaia |a sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por la Primera Vocal

del Consejo de Administración Legislativa, asambleísta Soledad Buendía

Herdoíza

En ia Secretaría actúa la doctoraLíbía Rivas Ordóñ.e2, Secretaria General

de la Asamblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Verifique el quorum, señora Secretaria.-------

I

LA SEñORA SECRETARIA. Señores legisladores, sírvanse registrar la

asistencia en sus curules electrónicas, de existir alguna novedad, por

favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento veinte seis asambleístas

presentes en'la sala, señora Presidenta. Sí tenemos quorum..-

il

LA SEÑORA PRESIDENTA. Reinstalo la sesión. Continúe, señora

Secretaria.---------

ilI

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorización, señora Presidenta,

procedo a d,.ar lectura a la Convocatoria: "Por disposición del señor José
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Serrano Salgado, Presidente de la Asamblea Nacional, y de conformidad

con el artículo 12, numeral3 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa,

se convoca a las y los asambleístas a la continuación de la sesión número

481 del Pleno de la Asamblea Nacional, a reaiizarse el día martes 21 de

noviembre de 2Ol7 a las 09H30 en la sede de la Función Legislativa,

ubicada en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahíta en el cantón Quito,

provincia de Pichincha, con el objeto de continuar con el siguiente Orden

del Día aprobado: Proyecto de Resolución de apoyo al SRI para el pago de

obligaciones tributarias y de infracciones que constituyan defraudación

tributaria por parte de gmpos económicos en Ecuador. Proyecto de

Resolución que solicita la comparecencia del doctor Augusto Barrera

Guarderas, Secretario Nacional de Educación Superior, Ciencia,

Tecnologia e Innovación (senescyt), para que informe el estado actual del

plan de Contingencia de las universid.ades suspendidas en dos mil doce'

proyecto de resolución para exhortar al Presidente de la República,

licenciado Lenín Moreno, para que ordene al Ministerio de Transporte y

obras Públicas, intervenga de manera emergente en el sistema de

mantenimiento, explotación y operación del sistema vial Chongón-Santa

Elena, Progreso-General Villamil. Proyecto de Resolución para declarar a

la provincia de Bolívar, sus cantones y parroquias como una provincia de

identidad patrimonial y cultural, turística, emprendedora y productiva,

al carnaval guarandeño, bolivarense, patrimonio cultural nacional

intangible y material dei Ecuador y a su capital Guaranda la ciudad de

los eternos carnavales. Proyecto de Resolución para techazat las

declaraciones del Embajador de la República Argentina señor Luis

Alfredo Juez". Hasta ahí el texto del Orden del Día, señora Presidenta.---

LA SEñORA PRESIDENTA. Continúe, señora Secretaria.---------
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LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorización, me permito dar lectura

al "Proyecto de Resolución de apoyo al SRI pata el pago de obligaciones

tributarias y de infracciones que constituyen defraudación tributaria por

parte de grupos económicos en el Ecuador". La Asamblea Nacional'

Considerando: Que el cuarto inciso del numeral nueve del artículo 11 de

|a Constitución de la República del Ecuador, señala que el más alto deber

del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos

gare^ntizad.os en la Constitución, entre los cuales está el evitar el retardo

injustificado en la adecuada administración de justicia; Que ei artículo

75 de la Constitución, estable.ce Que persona tiene derecho al acceso

gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus

derechos e intereses, con sujeción a ios principios de inmediación y

celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. El incumplimiento de

las resoluciones judiciales será sancionado por la ley. Que de

conformidad con el artículo 169 ibídem, el sistema procesal es un medio

para la realizacíén de la justicia y se rige bajo los principios de

simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, celeridad y economía

procesal, y harán efectivas las garantías del debido proceso. No se

sacrificará la justicia por la sola omisión de formalidades. Que los

numerai 8 y 15 del artícuio 83 de la Constitución, señalan que son

detéres y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin

perjuicio de otros previstos en la Constit-ución y la ley, administrar

honradamente y con apego irrestricto a ia ley el patrimonio público, y

denunciar y combatir los actos de corrupción y cooperar coñ el Estado y

la comunidad en la seguridad social , y pagar los tributos establecidos por

la ley; Que de conformidad con el numeral 5 del artículo 26I del
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mencionado cuerpo constitucional, el Estado central tiene competencia

exclusiva sobre las políticas económica, tributaria, aciuaneía,

arancelaria, fiscal y monetaria: comeicio exterior y endeudamiento;'Que

el ai:i-ícu1o,300 de la Constitución, determina que el régimen tributario se

regirá por los principios rle generalidad; progresividad, eficiencia,

simplicidad administratirra, irretroactividad, equidad, transparencia y

s'.rficiencia recaudatoria. Se priorízatán los impuestos direct.os y

progresivos. La política tributaria promoverá la redistribución y

estimulará el empieo, ia producción de bienes y servicios, y conductas

ecológicas, sociales y económicas responsables; Qtle el Plan Nacional clel

Buen Vivir 2Ol7 -2O2L, en su Objetivo No. 4 que trata acerca de

consoliclar la sostenibilidad del sistema económico, social y solidario, y

afianzar la dolarización, considera en su numeral 4.4, como una de las

políticas públicas parael Pian Nacional de Desarrollo la de: fortalecer la

eficiencia, profund izar Ia progresividad del sistema tributario ¡, luchar
.

contra la e'¡asión y elusión fiscal; Que el artículo 5 del Código TributariÓ

dispone que el régirnen tributarío se regirá por los principios de legalidacl,

generalidad., igualdad,-proporcionalidad é irretroactividad; Que el artícul.o

6 del mismo cuerpo legai, establece que los tributos, además cle ser
,,^ - :,-

Íneeiios para r:eeaudar ingresos públicos, servirán como instrumento de

políiica económic a general, estimuiando la inversión, la reinvérsión, el

ahorro y sü destino hacia los fines productivos y de desarrol.lo nacional;

atenderán a las exigencias de estabilidad y progreso sociales y

procurarán una mejor distribución cle Ia renta nacionai; Que es necesario

alentar y exhortar a las respectivas autoridades, jueces y tribunales

nacionaies competentes que intervienen en loS procesos judiciales, en los

cuaies se persigue la determinación de tributos debidos al 'Estado

ecuatoriano o las respectivas sanciones en casos de deiraudación
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tributaria, a fin de que apliquen el principio de celerídad en la tramitación

de las causas que tienen a su cargo y se desincentiven las prácticas para

dilatar. e.l pago de 1as deudas tributarias; Que. dg confolmidad con el

artícrrlo I32 de la Constituqión de la República, en concordancia con el

artículo 9¡:fiufiIeral2I, de la Ley Orgánica de 1a Función Legisiativa, las

atribqciones de la Asamblea Nacional que no requieran de la expedición

de una iey, se ejencerán a través de acuerdos o resoluciones; y, En uso

de sus atribuciones constitucionales y legales. Resuelve: Artículo 1.

Exhorta.r a los tribunales de justicia, constitucionales, tributarios y

penales para que dicten las sentencias que conforme a derecho amerite,

sobre la base de materialidad y tiempo, en las causas judiciales en las

que intervenga el Servicio de Rentas Internas, respecto de obligaciones

tributarias y de infracciones que constituyan defraLrdación tributaria.

Artículo 2. Exhortar aI Presidente de la República del Ecuador para que

envíe a la Asamblea Nacional un Proyecto de Ley que fortalezca las

cornpeterrcias y facultades del Servicio de Rentas Internas, optimizando

los tiempos de cobro de las deudas tributarias que se encuentran firmes

y ejecutoriadas. Artículo 3. Respaldar la implacable y decidicia actuacióir

de las autoridades del Servicio de Rentas internas, que estátr

denunciando y combatiendo los:actos de corrupción publica y privada

relacionadoó con la defraudación tributaria, así como por otros deiitos en

ios cuales ha tenido una cooperación efectiva y trascendénte. Artículo 4.

Ratificar el criterio del Servicio de Rentas Internas sobre la aplicación de

la normativa tributaria relacionada con la aplicación del Artículo 298 deI

Código Orgánico Integral Penal COIP, en torno al delito de defraudación

tributaria, cuya configuración no requiere del ejercicio previo de la

facultad determinadora por parte de la administración tributaria, pues

les corresponde a los sujetos pasivos determinar las correspondientes
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obi.igaciones tributarias en las dectraraciones de impuestos a las que están

obligados a presentar de conformidad con La Ley, bastando para su

configuración el cometimiento de las conductas que la tipifican conforme

al citado artículo 298 del COIP. Artículo 5. Disponer que a través de la

Presidencia de la Asamblea Nacional, se solicite a los distintos órganos

de la Función Judicial entreguen, de manera mensual, un informe de

seguimiento y evaluación que demuestre el avance de la presente

Resolución". Hasta ahí el texto, señora Presidenta, el asambleísta

ponenteese1asamb1eístaMauricioProaño..------

LA SEÑORA PRESiDENTA. Gracias, señora Secretari.a. Tiene la palabra

el asarnbleísta ponente Mauricio Proaño.--

EL ASAMBLEÍSTA PROAÑO CIFUENTES MAURICIO. BUCNOS díAS

compañeros, compañeras asambleístas, señora Presidente encargada de

la Asamblea Nacional, pueblo ecuatoriano. Una de las preocupaciones

que siempre tiene la ciudadanía en general, es que nosotros pagamos

impuestos, nos descuentan, todo el mundo ha hecho su labor aI pagar

los impuestos, porque esos son impuestos que van a la educación, que

van ala salud y que se ptlede trabajar a nivel nacional, pero en el Ecuador

és casi deporte nacional de los grandes grupos, no pagar los impuestos o

evadir los impuestos y eso lo único que hace es ir en contra de la

población, en contra de la gente que más necesita. . Uno de los fraudes

sociáles más importantes de Ia región, es decir la corrupción colectiva de

la población, és la evasión y deudas por ei no pago de impuestos,

especialmente de grandes grupos económicos nacionaies; una frase que

encontl"é del Papa Francisco decía: "el corrupto es quien se lamenta por

la escasa seguridad de las calles, pero después engaña al Estado
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evadiendo impuestos, con su dobie vida escandaliza y con su actitud

destruye la convivencia". Para enfocarnos ya a nivel latinoamericano

porque no eS un tema solamente del país, eS un terna mundial', pero eI

problema importante en América Latina es la evásión o no pago de

impuestos, la Cepal ha estimado que la evasión conjunta del IVA y del

irnpuesto a la renta le costó a los Estados Latinoamericanos más de

trescientos veinte mil millones de dólares en el dos mil trece, un seis

punto tres por ciento del PIB regional, una cifra superior al gasto público

de |a región en ese mismo año que fue un promedio de cuatro punto cinco

por ciento del PIB regional, mientras que en el dos mil quince se estimó

que la evasión del IVA ascendió al dos punto cuatro por ciento y la evasión

del impuesto a la renta a cuatro punto cuatro por ciento del PIB regional,

sumando un total de trescientos cuarenta mil millones de dólares, seis

punto siete por ciento del PIB regional, esto sin inctruir los costos de

evasión por manípulación de precios en el contexto internacional, 1o que

es la sobrefacturación en las importaciones, subfacturaciones en

exportaciones, los cuaies habrían ascendido a setecientos sesenta y cinco

mil millones acumulados entre ei dos mil cuatro y el dos mil trece, la

bibiiografía sobre estos temas está.n presentes y son las más actuales que

se ha conseguido. En Ecuador, según la Cepal en el dos mil diecisiete, en

Ecuador en el dos mil cuatio el sesenta y cinco punto tres por ciento de

personas jurídicas y el cincuenta y ocho punto uno por ciento Ce

personas físicas evadían el impuesto a ia renta y el treinta y uno punto

ocho por ciento del IVA, cuando uno revisa el compafativo con los demás

países, Ecuador ha sido uno de los países en los cuales la evasión ha sido

muy alta, actualmente es menor ya con el trabajo que ha hecho el SRI,

con el trabajo que ha hecho el Gobierno Nacional de la revolución

ciudadana. Pérdidas tributarias. Las pérdicia.s tributarias estimadas por
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la evasión solamente del IVA en porcentaje del PIB, fue el del dos punto

ocho por ciento, es decir dos punto ocho mil millones de dólares en

Ecuador en el dos mil quince, esta información es solamente de este

impuesto, la cantidad podría duplicarse con la suma de otros como el

impuest-o a la renta y vemos en el gráfico, estamos en evasión superiores

a tcdo el prornedio de América Latína y cerca de los países donde más

existe evasión, pero también se dice que existe una presión fiscal

altísima, este cuadro demuestra la presión fi.scal dei dos mil diecisiete,

que Ecuador es+"á en una presión fiscal del veintiuno punto siete por

ciento y ]a presión fiscal del Gobierno es del quince punto siete por cientc,

nc es ei más alto de América Latina, está en el promeclio de América

Latina, hay países como Argentina, corr1o Uruguay, como Brasil que

llegan a treinta y tres punto uno, al veintinueve punto cinco por ciento,

es decir la presión fiscal es baja todavía en el paÍs. Y cuando uno compara

qué pasa cc'n los grupos económicos y cuánto es su presión fiscal,

ejemplos, esta información se puede revisarle en el SRI, en la web, no hay

secreto, es'información pública, por ejemplo una industria, no voy a dar

ei nombre. qu-e el ingr:eso total en e1 dos mil dieciséis tuvo de mil

seiscientos cincuenta y cinco mii rnillones'de clólares, apenas Ia presiór-r

fiscal fue de uno punto treinta y ocho por ciento, cuando habiamos

nosotrcs de otras corporaciones que son cl-e carros, exportan carros,

irirpor:tan carros, ensámbian cárros fue de mil treinta J' dos millones de

dólares en el áño dos mii dieciséis y apenas tuvo una presión fiscal del

uno ptinto treinta por ciento. Qué pasa. y eso es 1o que admiro, hay grupos

grand'es, gmpos económicos fuertes como Corporación Favorita, Banco

clel Pichincha y los demás que fueron los que mayor ingreso tuvieron en

el año Cos mil dieciséis, pero cuando se revisa las deudas con el SRI

surnan cuatro mil trescientos setenta y nueve millones, d.eudas firmes,
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mil seiscientos doce millones, deudas suspendidas dos mil setecientos

sesenta y seis millones que se encuentran en instancias administrati¡¡as

y.jr:diciales l/ q'Lre se espera resolución y sentencia, mas dq imque4!4p!!

ciento,. c sea. dos mil doscientos veintiocho millones corresponden a

deudas c1e ciento setenta grupos económicos, de estos el veinticinco por

ciento concentra un.a deuda de dos mil cinco mil.iones de dólares, la

deuda totai de los grupos económicos aquí en el país es de dos mil

doscientos sesenta millones de dólares, ahora comparamos, si se pagaría

estos dos mil doscientos sesenta millones, cubriríamos casi en el ochenta

punto cuatro por ciento el Plan Nacionai de Riego y Drenaje por quince

años, se deja de beneficiar a rnás de dos mil doscientas organizaciones,

cr.ra.trocientas cincuenta y tres mil familias, ochocientas veintiséis rnii

hectáreas, Se tecnificaría corr riego presurizado no'venta y cincc mil

irect.ár'eas y un incremento de superficie regacla en ciento sesenta y un

mii hectáreas, para esto se necesita contar con una inversión de cios mil

ochocierrtos rnillones de dólares en quince años y con esta deuda

n<>sot¡os poilríamos tener casi cubierto el total de este trabajo, estos dos

mil doscientos sesenta millones representan el gasto destinado a cierre

de brechas fiscales, 1o que son los trabajos con adulto mayor,

d.is<;apacitlades, género, interculturalidad, juventud, nífiez y
adolescencia, estos dos mil seiscientos sesenta millones representan más

d.e cien por ciento d.e las preasignaciones que se les d,a. a los GAD

proVinciaXes, murnicipales y parroquiaies. Así mismo, estos dos mii

,dcscientos sesenta rnillones representan más de cincuenta por ciento de

lastpreasignaciones de salud., representa más del cincuenta por ciento de
:'

ias 'preasigiraciones en educación, e-itós dos mil doscientos sesenta

idios demiilones l'epresenta el cien por ciento d,el gastÓ destinado a subs:

combustibies -v a todos los subsidios de desarr<;llo social, d.esarrolio

-14t'6gt:b'Rrp/
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agrícola, desarrollo urbano, vivienda y agua potable y lo que .es más,

cuando habJamos de productivid'a{ cuando hablamos de generación de

empleo, guando habiamos de imputso a 1o que e:s ql prggrarna económico,

estos dos mil seiscientos millones de dólares 1eglglgnlryq_qqlglqqqpqf-
cíento ,1e-doJ rrilt t."-""i"rrto* "*r""t" 

y;r.".. p;"yectos de inversión para

garantizar una vida digrra, representa más del cien por ciento de los

pro-yectos para impulsar la productividad y la competiti.vidad. Uno de los

temas que se discute y se debate es que en el trcuador ha habido un

período de no ríqueza, que la economía no fue buena, pero no me explico,

en.el dos mil siete existían diecisiete grupos económicos grandes en el

país y sube pero casi iineal y vertical, al dos mil diecisiete encontramos

doscientos quince grupos económicos, más de mil doscientos por ciento

de incremento de los grl.pos económicos en el país, contradictorio,

poi:que pod.ría ser contrad.ictorio decir, andamos en un problema

económico fuerte y cómo que suben los gn-rpos econórnicos un mil

doscientos por ciento en ei país, por eso creo que rlno de los principaies

deudores que está en la Web, en la bibliografía está cJaro dóntfe pueCe

encontiar cad.a quien y puede investigar, uno de los deudores por ejemplo

Banco clel Pichincha, cuarenta y dos millones de cióiares; Banco de

Guayaquil, veinticuatro rnillones de dólares; exportadcra Noboa, ciento

sese.nr"a y nueve millones de dólares; Almacén Eljuri, sesenta y cinco

millones de dóIares; Produbanco, treinta millones; Arca Ecuador,

cuarenta y tres millones; Movistar, setenta y cuatro millones; Avan Pack,

cuarenta y nueve millones; Danec, sesenta y cinco millones; Edimca,

treinta y un millones y otras empresas que tienen menos de veinte

millones de dólares que deben al SRi como Pronaca, General Motors,

Comandato, Constructora Hidalgo & Hidalgo, Lácteos Tony que todas

estas sumando dan dos mii doscientos sesenta millones de dólares, esto
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es lo.que nq se paga. Claro, es fácil cuando nosotros tenemos mil dólares

de deuda con el SRI poner un abogado a defendernos, todo eso es más

costo, pero cuando tengo cuarenta y dos millones de dólares yo puedo

pagar para que se mantenga este juicio por más de seis años y quede

libre del no pago de las deudas. Por eso es necesario y tenemos que

empujar, qu,e los tribunales de justicia constitucionales, tributarios y

penales para que dicten las sentencias que conforme a derecho amerite

sobre la base de materialidad y tiempo en las causas judiciales en las que

intervenga el Servicio de Rentas Internas, respecto a las obligaciones

tributarias y las infracciones que constituyan defraudación tributaria. El

Presiclente de la República del Ecuador envíe a la Asamblea Nacional un

provecto de ley que fortalezca las competencias y facultades clel SRI,

optímizando los tiempos de cobro de las <ieudas tributarias que se

encuentran firmes y ejecutoriadas, respaldable, impecable y decidida

actuación de las autoridades del SRI que están denunciando y

combatiendo los actos de corrupción pública y privada, reiacionados con

la defraudación tributaria, así como por otros delitos en los cuales ha

tenido una cooperación efectiva y trascendente, ratificar el criterio del SRI

sobre la ampiiación de la normativa tributaria, relacionada con la

aplicación del artículo dos noventa y ocho del COIP, entorno al delito de

defrau,lación tributaria, cuya configur acíón no requiere de ejercicio

previo cle la facultad determinadora por parte de la administración

tributaria, pues le corresponde a los sujetos pasivos, determinar las

correspondientes obiigaciones tributarias en las declaraciones de

impuéstos a las que están obligados a presentar de conformidad con la

Ley, bastando para su configuración, el cometimiento de las conductas

que tipifican conforme al citado artículo dos noventa y ocho del COIP.

Además, disponer que a través de la Presidencia de la Asamblea Nacional,
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se soijcite a los distintos órganos de la Función Judicial, enireguen de

manera mensual un informe de seguimiento ¡r evaluación que muestren

el al,ance d,e la presente Resolución y no esperar seis, siete años para que

esto caduque y después no pagar l,os impuestos que son necesarios. El

no pago de impuestos o evasión de impuestos es corrupción, el encubrir

también 1o es, los que estamos al día con el pago de los implrestos

exigimos que todos paguen y especialmente los que más ganan, cuando

hablábamos si el día de ayer la corrupción en el país y en toda parte del

munCo se puede hablar en 1o público, pero también en 1o privado, todos

hemos pagado los impuestos, no sé si alguien aquí en el Pleno todavía no

ha pagaCo srls irnpuestos, pero todos hemos pagado, entonces exijamos

que los demás también paguen, no,.estamos diciendo más impuestos,

pero por 1o menos io que ya tienen, 1o que ya co'braron paguen. Banco del

Pichincha tuvo un ingreso bruto de dos mil cien rniiiones de dólares en

este año, tenía que pagar una pensión fisci apenas del uno ochenta y

cinco por ciento: ese d.inero ya cobró, 1o que necesitamos es que dé al

Estado para que la educación, la salud se siga activanclo; me van a decir

muchos cie ustedes, ¡ah! Vamos a dar más impuestos para que después

exista corrupción. Ese criterío no tiene sentido, en ninguna parte del

mundo tiene ese sentido, entonces solo tienen que decir no querernos

pagar irnpuestos; hay que pagar los impuestos y hay que vigilar como

Asamblea Nacional y como órganos de control que esos impuestos vaJ¡an

a los que más necesitan, el Ecuador necesita un baño de verclad y es que

iodo muncio pague los impuestos y no solamente qnerer atacar al sector

público de córrupción; vemos que también:nay gente Qrre no Faga en 1o

privado y tenemos que exigirle que pague, tocios hemos pagado, aquí todo

el mundo paga y con eso hacernos un mejor país. Muchas gracias.-------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene
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asarnbleísta Luis Fernando Torres.---

EL ASAMEI,PÍSTE TORRES TORRES LUIS FERNANDO. GTACiAS, SCñOTA

Fresicierrta, Durante diez años los ecuatorianos hemos sido victiinas de

eleva-ciones de impuestos durante cada año, igualmente en estos diez,

aúos iruru.merables leyes se han aprobado y se han reformado para dar

más poder al Servicio de Rentas Internas, inclusive se han prociucido

reformas legales para que los jueces tengan más poder a la hora de

sancionar a los ciudadanos y a- los contribuyentes, y hoy veintiuno de

noviembre del año dos mil diecisiete, el asambleísta Manrricio Proaño nos

está pidiendo que hagamos 1o que nLlnca deberia hacer una Asamblea

que defiende a los ciudadanos. Este Proyecto, de ilegar a ser aprobado

por la Asamblea, le llevaría a la Asamblea a cometer las mayores

arbitrariedades jurídicas; qué dice el artículo uno, que nosotros les

exhortemos a 1os jueces constitucionales, a los jueces de 1o contencioso

tributario y a los jueces de lo penal, para que sentencien en otras

paialJras en beneficio del Servicio de Rentas Internas, porque esos

prorJesos no se rnueven, no caminan y no Se resuelven pronto. Señores

asambleístas, hace diez años'lcjs contribuyentes que acudían a la justicia

ecuatoiiana, casi en un sesenta por ciento le ganaban los juicios al

Sérvicio de Rentas Internas, desde que metieron la mano en la jüsticia,

partici-rlarmente el iios mil once, tan solo urr ocho por ciento de

contribuyentes tenía la expectativa de ganarle el juicro al Servicio de

Rentas Internas, porque bastaba que desde el Servicio de Rentas lnternas

amenacen a los jueces y estos- resultaban bajo la figura del error

inexcusa-ble destituidos, hay un caso emblemático en que el Consejo de

la Judicatura de la transición, destituyó a jueces de la Corte Nacional de

Justicia por haber fallado en contra del Servicio ,le Rentas Intei'nas, el
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Director de aquel,la época presentó la queja y en menos de lo que canta

un gailo esos tres jueces respetables tuvieron que salir de la Función

Judicial; cómo se nos puede pedir entonces ahora que nosotros le

digamos a la justicia que sentencie a favor del Servicio de Rentas

Internas, que encarcele cuanto antes a los supuestos defraudadores, que

la Corte Constitucional niegue las acciones extraordinarias de protección

presentadas por contribuyentes. No, estimado asarnbleísta Mauricio, esto

no podem.os hacer, sería una clara injerencia de la Asamb,lea en beneficio

del Ser*¿icío de Rentas Internas y en contra de los contribuyentes qLIe se

encuentran legítimamente litigando en los tribunales del. país. El Artículo

d,os, está piciiéndole a esta Asar::rbiea que le exhorte al Presidente de la

República, para que el Presidente envíe un proyecto a esta Asamblea, que

le dé má.s atribuciones, más competencias al Servicio de Rentas Internas;

señores, es qúe iro tiene suficientes competencias el Servicio de Rentas

Internas y por qué tenernos que pedirle al Presidente, ese proyecto 1o

puede presentar usted, 1o puede presentar cualquier legislador, porque

solamente aquellos proyectos de ley que crean impuestos son los que

necesitan que los envíe el Presidente o ta! vez usted está pensando que

en ese proyecto se vengan a elevar más impuestos, no hace falta

exhortarle al Presidente de la Repúbtrica, pero me parece que sobre este

artículo, porque el Servicio de Rentas Internas tiene aIlí a su director al

economista o ingeniero Leonardo Orlando, un hombre de carrera,

competénte que tiene experiencia, existen suficientes equipos técnicos y

ellos sabrán apiicar: lás norrnab con las que ahora buenta el Servicio de

Reiitas Internas, no nos lleven a una compieta arbitrarieda-d con este tipo

de exhortaciones. Luego, en el artículo tres se le está pidiendo a esta

Asambiea, eüe nosotros respaldemos la implacable y decidida actuación

de las autoridades del Servicio de Rentas Internas a la hoia de establecer
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defra'.rdaciones tributarias, las víctimas del Servicio de Rentas Internas

no son como decían ustedes tres o cuatro pelucones, dos c tres.grupos

económicos, en mi Lierra, en Ambato yo he visto llorar a peluqueras, a tras

que les van.clailsurando el negocio pequeño durante una semana por la

supuesta defraudación tributaria, ¿quieren que respaldemos contra los

pequeños, medianos comerciantes esta actuación implacable y muchas

veces arbitraria?. Por favor, yo al menos no 1o Itaré, porque yo no estoy

para perseguir a quienes trabajan y si a veces cometen un error, sean

víctimas de la persecución del Servicio de Rentas Internas. Y luego ei

artícuio cuatro, señores asambleístas, miren 1o que dice, que nosotros

ratifiquemos ei criterio dei Servicio de Rentas Internas cuando el Servicio

de Rentas Internas inicia o activa procesos penales por defraudación

tribrrtaria, cómo podemos nosotros asumir la posición del Servicio de

Rentas Internas, aquí se habla de la inversión de la carga proba-toria, el

Servicio de Reritas Internas lo que quiere decirnos, es que rio necesita de

ningún examen, para poder presentar la denuncia y para que cualquier

contribuyente sea procesa-do por defraudación tributaria, no puede ser

asi, etr debido proceso exige, que por 1o menos tenga algunos elementos

el Servicio de Rentas Internas, para que una persona sea procesada

penalmente por defraudación tributaria, no puede alguien llevársele a la

Fiscalía, para que esta persona tenga que probar, completamente, que ha

cumpiido sus obligaciones y no defraudado, y el Servicio de Rentas

Internas se'lave las manos, por Dios, en que va a quedar el artículo

setenta y seis de nuestra Constitución que establece el derecho al debiCo

proceso, a defenderse, es una arbitrariedad completa, quieren legitimar

y legalizar las arbitrariedades que han venido comet-iendo, pero señores

legisladores, en varias de las reforrrias que se han hecho estos ciiez años,

y yo he participado, en los últimos cuatro años y medio, en los debates,
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ustedes quienes han formado parte de la mayoría cficialista, le han

convertido a la defraudación tributaria en un verdadero cajón de sastre,

todo es defraudación tributaria, si tenemos una legislación penal tan

arnplia en materia fiscal que permite que a cualquier sujeto tributario se

le procese por defraudacién tributaria, como se 1e puede pedir hoy a la

Asarrrblea, eüe ratifique ese criterio del Servicio de Rentas Internas, sería

ctro abuso y otra arbitrariedad más. Señores legisladores, que el Servicio

cie Rentas Internas, cumpla sus obligaciones, si tiene que litigar en la

justicia, que titigr.ie, algunos de los contribuyentes, que usted, señor

asa-mbieísta ha dieho que le están debiendo aL Servicrio de Rentas

Intei'nas, resulta que están litigando en los tribunaies del país, esperemos

que resueivan los jueces y no nos adelantemos a exhortar a lcs jueces

que resuelvan a favor del Servicio de Rentas Internas, Yo, señor'

asambleísta, le pediría a usted, muy comedidamente, que retire esta

Resolución, le deja en muy mal predicamento a la Asamblea y también a-l

Servicio de Rentas internas, porque tal conio está redactada la

Resolución, pa-recería que el Servicio de Rentas Ihternas es un organisrno

incompetente, sin funciones, que aquellos que ahí trabajan, sí no lés

ayuctamos nos,:frcis, no determinan ¡r'no cobran, sabiendo que lo pueden

hacer, y en estos últimos aiez años, y particularmente descie el dos mil

once, cuanclo se metió las rnanos en la justicia, ei Servicio de Rentas

Internas, con jueces qrre no han defenclido el debido proceso, con jueces

fiscalistas, ciertadrente, que han abusado de los derechos de los

contribuyente3, que paguen los que tengan que pagar, y para eso, el

Sen'icio de Reritas Internas tiene todos los instrumentos para c:rLtzar

transferencias, cuentas, para verificar, que 1o haga respetando el debido

proceso.

LA s E Ñ oRA PRE s I D E NrA. r r.::,::,:o", seño r A s amb le í s ta. - - - - - - - - - -
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EL ASA,N,IBLBÍS.TN TORRES TORRES LUIS FERNAT'iDO...PCTO NO NOS

c,lviCernos de algo, en el Servicio de Rentas trnternas hay un premio,

cuandc un fiscalizador va hacer los exárnenes, recibe un prernio si logra

ratificar una deuda, si logra determinar una obligación tributaria. deL

co¡tribuyente, por eso es que normalmente, ¡ro diría casi en su totaiidad,

los fiscalizadores luego del examen, ratifican todo, y dejan aI

contribuyente para que cierre la pelea administ¡aúva, solo por excEpción

suelen aceptar argumentos del contribuyente, normalnrente no' y por eso

ei c:ontri'truyente acude a la justicia, cuando puede ha-cerlo, porqu-e si va

a la;iusticia y pierde, ie cobran al contribuyente con ios interés desdeel

añc cer,o _v le liquidan y le quiebran, entonces señores, nc consagreffIos

e1 abuso; qu.e haga 1o que tiene que hacer el Servicio de Rentas Internas,

pero no a costa de Los derechos constitucionales de los contribuyentes.

Gracias.-

LA SEñCRA PRESIDENTA. Gracias, señor Asarnbleísta. Tiene replica el

asarnbleísta Mauricio Proaño. --------

EL ASAMBLEÍSTA PROAÑO CIFUENTES MAURICIO. Bueno, aquí como

la misma oposición que hacen ustedes' es con quién están, con los que

deben 1os tributos o están a favor, o están cubriendo y tapando eso'

Primerc,'mal predicamento ¿Por qué? El objetivo de esto, es que se cobre

io que no han pagado, doscientos diecisiete grLlpos ecoñórnicos en el país,

y ciaro, siempre el engaño. es ponerni:s ai grupo peqúeño, a 1o pequeñbs
..r1

empresanos, que a ellos les cobran los impuestos, que Queremos rnás

impuestos, ese engaño ya sabemos, aquí yo no les estoy diciendo

impuestos ni más irnpuestos, 1ri nad,a, ni a los pequeños y ni a los

meciianos, estoy habiando con nornbre y apelliCo que usted encuentra en
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la'¡'eb, los diecisiete grupos económicos que deben aJ sRI, y deben los

impuesto,s, y 19 estamos pidiendo que los tribunales agiliten eso, hoy que

hablan ustedes que se necesita dinero.para activar la economía, pues.que

depositen lo gue debeg, fo que deben, nosotros hemos hecho eso; otro
tema que bueno, uno acepta, sabemos que el asambleísta Torres va a
defender que no se cobre los impuestos, nosotros vamos a defender que

se cobren ios impuestos, y estamos indicando que sean a los grupcs

económicos, 1o único que estamos pidiendo es que se agilite, que se agilite
el dinero para que pueda eso regir en el esfuerzo que hace el país. Ahora,
yo no estoy cerr,ado, si la Resolución hay que cambiarla, pues se le
cainbia, el objetivo de la Resolución, es que todos hemos pagado en el

país, ia ley es para todos, y todos también tienen que pagar, lo que tienen
que pagar, y eso vamos a pedir, nada más.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene punto de inforrnación la asambleísta
Lcurdes Cuesta.

LA ASAMtsLEÍSTA CUESTA ORELLANA LOURDES. MC PATCCC

importante aclarar algo que pude observar en la presentación del

asambleísta Proaño, que me imagino que se le paso por alto, porque

no creo que sea desconocimiento, una cosa son las deudas firmes, y
otra cosa las obligaciones tributarias determinadas, que son proclives

de recursos, tanto administrativos como judiciales, en su presentación,

usted, menciona algunas empresas como deudoras, cosa que está
pór verse tod,aiia, por parte de la admiriistración de justicia que es a
quien quiere usted presioáar, y muy suelto de huesos, también menciona
defi'audación, que también es algo que le compete a la justicia
ecuatoriatia, no a un Asambleísta, no podemos nosotros intervenir en la
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justicia, así eue, me parece importante aclarar, que una cosa es

una deuda firme y otra que ha sido objeto de un proceso judicial,

sea un impugnación, sea una casación o un recurso administrativo, como

puede ser un reclamo dent.ro del mismo Servicio de Rentas Internas.

Gracias.

tA SEñORA PRESIDENTA. Tiene la palabra ei asarnbleísta J¡¡an

Cárclenas

EL ASAMBLEÍSTA CÁRDENAS ESPINOZA JLIAI$ CARLOS. SCñOTA

Presidenta. Señores, señoritas, señoras asan:bleístas. Corno dicen en mi

pueblo, ya

insistentemente, solc los tontos pagan impuestos, pasaro n diezaños y se

revirtió la frase, solo los tcntos no pagan impuestos, y cuando se habla

del Servicio de Rentas Internas, d.aria la impresión, para los que no

entienden esta materia, que se trata de algún ente füera del país, en la

luna, no, el Servicio de Rentas Internas es una-institu-ción pública que se

encarga de reca¡.rd at parafinanciar el sesenta por ciento dei Presupuesto

General del Estado. Los procesos de determinación, queridcs
..-ecuate'r"ianos, se inician, en la sede aciministrativa. dei SRI ccrr ia

participacion directa del contribuyente, que iiene la oportunidad de

presentar todos sus descargos, que h.ace ejercicio del d-erecho a la defensa

y soio cuando eso se há. agotado, 'u'iene la- resoiución administraí;iva

irnpugnable en secle judicial, cuando estc ocurre, i'an al Tribunal de 1o

Contencioso Tribu-tario, ahí, ese juez colectivo de tres miembros, resueive

en mérito a'las piuébas que presenta el Servicio de Rehtas intérnas y el

contribuyente, viene la resolución, que puede ser susceptible de alzada,

de impugnación, hasta cuando la deuda, la obligación está en firme,
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exigibie, líquid.a, pero resulta que esta Constittrción qüe tanto repudia la

d.erecha, y 'que 'tanto la' usa para sus pfopósitos egoístas, esa

Constúij.ción creó un nuevo escenario de reclamación y que es el recurso

extraord.inario ante la Corte Constitucional pará que vele por la
constitucionalidad del proceso, pero para ir a la Corte Constitucional, ese

proceso debe estar en firme, 1o grave de todo es que luego de que resuelve

la Corte Constitucional, se han inventado una quinta instancia, una

nueva acción de protección ante cualquier juez, y en esa acción, ahí sí,

Legule5ra, intentan esconder 1o que nosotros creemos que debe

transparentarse, que paguen la detlda consolidada, y si no 1o hacen, ahí

sí nace el delito de d.efraudación, pero, ¿quiénes son estos entes, estos

gran,les contribuyentes que evaden los impuestos, que litigan hasta el

último, y por úitimo intentan inelusive apelar a la corte celestial?. Son

aquellos que levanl.rtrrhatezy5é at-reven a ltámáinos corruptos, ¿quiénes

son los corruptos? Aquel1-s que impidén ef-fuanciarn-iento de fo" g**i."
programas nacionales d.e educación, de salud, de viabilidad, de atención

social, ¿con qué quieren entonces, que financiemos ese Presupuesto

General del Estado? Es muy importante recordarles a aquellos que

prefieren enviar sus recursos) sus caudales a los paraísos fiscales, que

revisen 1o que ha sucedido en diez años, ias ernpresas han florecido, hair

crecido en tecnologia, en valor agregado, han creado puestos de trabajo,

lo que sucede es que hay algo que no quieren aclrnitir, desde el áño d.os

rnii catorce, quince, sobre todo, y dieciséis, 'se prodrrjo la tormenta

perfecta, eso lo quieren negar, baja del precio del petróleo,'por otro lado,

endurecimierito de la moneda que no es nuestra, apreciación se llama, y

encirna de eso un terremoto con el que ustedes no fueron solidarios, y

claro, cuando ya la deuda ha delado de ser tal, y se ha converticlo en una

exigencia qrre deben pagarla, recurren al escándalo, el Estad.o fiscalista,
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cobrador de impuestos, porque no han tenido la sana costumbre de pagar

sr-rs impuestos y la revolución ciudadana les obligó a pagar, lamento

discrepar con el ilustre jurista, el doctor Luis Fernando Torres, pero

conozco desde adentro las cifras, respecto a tros resultados de las

reclamaciones judiciales, siguen ganando los juicios, ya no en el

porcentaje anterior, siguen ganando los juicios en la justicia tributaria,

ordinaria, siguen ganando los juicios los contribuyentes, y nos

alegramos, porque entonces se garantizael debido proceso y ia seguridad

jurídica, ya que mencione el terna de la justicia, aquí se dijo que en el dos

mil once, el Gobierno de la revolución ciudadana, metió la mano en la

justicia, ¿para qué?. Para transparentarla, no nos olvidemos, no nos

olvidemos, que hasta antes de aquella importante reforma' un partido

político que !.o estoy viendo, pero no digo su nombre, tenía secuestrada a

ia justicía ecuatortana, y noS encontramos, y nos encontramos con seis

mil caducídades de prisión preventirra porque era su negocio, hoy

tenemos una jtrsticia que puede equivocarse, pero puede rectificar sus
r I ' a,1:, - ---proplos errores a través de la cadenajurídica que está garantizada por el

Estado. Además, rlrra vez más tengo que apeiar, a los ejemplos que

ustedes tanto admiran, el exPrimer Ministro del Reino Unido, Gordon

Brown. se reunió la semana pasada con líderes y exmandatarios

europeos , para condenar ios pa-raísos fiscales y buscar una fórmula para

acabar con ellos, en Inglaterra, eso significa que el Ecuador se precia de

haber abierto el camino para este debate mundial, y esa sí es una forma

autenti.ca de combatir la corrupción, Y los que ahora ponen mucho

reparo, en el pago de sus obligaciones tributarias, vale la pena decir, un

corrupto rne corruptió, siendo éI el corrupto y no Yo, paguen los

im¡iuestos, páguen al país, cúmpianle al Estado ecuatoriano, cumplan a

la socied.ad. ecuatoriana. Señor Presidente, muchas gracías
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ASUME LA DIRECCTÓIV DE LA SESION EL ASAMBLBÍSTE CARLOS

BERGMANN REYNA, SEGUNDO VICEPRESIDENTE DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS DOCE HORAS TREINTA Y DOS

MINUTOS

EL SBÑOn PRESIDENTE. AsainbleÍsta Luis Fernanclo T'orres, ha

solicitado una réplica. --------

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. Sí, PTCSidCNtC,

cuando se estudia poco Derecho Constitucional, y se ven demasiadas

series americanas de aquellos que defraudan, se trata de aprobar ese tipo

de resoluciones, yo me adhiero a todo lo que ha clicho \a- asambleísta

Cuesta, cuando la deuda es firme, que se cobre, pero mientras no sea

firme la deuda, no puede cobrarse, no a más abusos del Servicio de

Rentas Internas. Gracias.-

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra la asambleísta Gabriela

Larreátegui. -------

LA ASAMBLEÍSTA LARREÁTEGUI FABARA GABRIELA. Buenas iATd.CS,

señor Fresidente encargado. Buenas tardes señores asambleístas.

Analizar'todas las barbaridades que se han incluido en este Proyecto de

Resolución nos llevaría horas, pero me voy a enfocar solamente'en las

más importantes. En el primer artículo se olvidan del principio básico de

independencia de la Función Judicial, consagrado en ei artículo ciento

sesenta y ocho de la Constitución, pero además yo me pregunto, si

realmente es necesario que exhortemos a la Función Judicial a que

cumplan todo el trabajo que es su obligación legal hacerlo ¿No es
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obligación también del SRI, hacer bien su trabajo al momento de hacer

La determina-ciones, de defend.erlas en los tribunales, o 1o que en realidatl

qrrrerernos decirle a la Funcicn Judicial, es qu.é faile a favor del SRI?, ¿"No

tienen que fallar los tribunaies en derecho,.respetando el debido proceso,

y en justicier, y no a favor del Estado por qué está necesitado de din-ero?.

Al rerJactar el segund.o artículo, también se clvidaron de leer la

Constitución, pues una reforma en este sentido, no necesita iniciativa del

Presidente, pu.es no crea, modifica ni extingue tributos, pero esa parte es

la de menos. Señores, en estos últimos diez trágicos años, se han hechc

má-s de veintidós reformas impositivas para recaudar más irnpuestos y

para ampliar la.s facultades del SRI. en detrimento de los cierechos de los

contribuyentes. Ei artículo tres pretend,e respald.ar ia actua-cién de

autc,ridades del SRI que han anunciado casos de riefrar.ldación. ¿Estás
'acti,vidacies, no están dentro de sus funciones, no les pagamos para qué

hagan eso? ¿No están obligados por Ley hacerlo? ¿Nos vamos a pasar

cu-atro años, haciendo exhortos inútiies o réspald.an,lo a cacia servidor

público por hacer su traba;o? El artículo curali'o pretende que la Asamblea

ratifiqrre un cri.terio jurídico que el SRI aplica-, que para empezar no ha

sido remitido a la, Asamblea Nacional, no ccnsta en la exposición de

motivos ni en los consid.erandos, la resolución o circulación o cualquier

medio, por eI cual supuestamente el SRI ha establecido este criterio

jurídico. La Asamblea Nacional, señores asambleístas, tiene como

función principal legislar, por lo que en toCo caso lo que cabría es hacer

una ley interpret atíva o U,na reforrna, jamás ratificar un criterio, que

acJernás bonstituye una aberración jurídica,:¿cómc se puede preténder

qu€ se configure un d"elito d.e defraud.acién tributari.a por ornisión de

ingresos o sobre estirnación de gastos, antes de que exista Ltna

determinación tributaria? Afecta d.irectamente al Cebiclo proceso,
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lesíonando el principio de inocencia de toda persona y'sobre todo el

derecho a la Cefensa, pues, ¿de qué se puéde defencler ttn contribuyente

ante una supuestá omisión de pago de lrnpr.resto que no ha sido

cuantificada? Pretenden dejar que sea un.perito quien califique el monto

dei impuesto que se ha dejado de pagar, cuando la única instancia que

tiene esta facultaci respecto de los tributos internos, es el Servicio de

Rentas Internas, esta tan sacado de casillas este argumento, que se

contradice con el artículo dos de esta mísma Resolución, qlte pide urr

proyecto para optimizar tiempos de cobros de deudas tributarias que se

encuentren firmes y ejecutoriadas, es decir, para cobrar una deuda tiene

que ser firme y ejecutoriada, pero para iniciar a-cciones penales y gue se

vaya presa una persona ni siquiera piden que esté determinada. Esta

irrterpretación pretende que todo proceso de control, que es iniciado por

el SRI, se penalice aún antes de que concluya el proceso, cuando es

responsabiiidad del SRI y de sus funcionarios, rernitir a Fiscalía todos los

sustentos producto de un trabajo técnico, minucioso, eficiénte y

responsable. CuancÍo no es así y se pretende hacer ai apuro por respond.er

a. presiones, es cuando pierden los juicios. Que quede bien claro qt-le

apoyamos la gestión del SR.l, en recaud.ar tributos a todos los

óontribuyentes en igualdad cie condiciones, todos, sin depender ,le sus

inclinaci<jnes políticas. Que el SRI regresé a ser 1o que era hace más de

díez años, una institución verdad.eramente técnica, autónorna,

independiente, sin banderas políticas. Habría sido bueno que paguen

impuestos, también, por los acuerclos entre privad.os que se dieron en

estos diez años, pero de eso no dieron factura, no eS cierto, con eso ya

podríamos haber cubierto la presión de água de toda América. Esta

Resolución tiene que ser retirada por i.mprocedente. Gracias

EL SEÑOR PRESiDENT'E" tlne la palabra asarnbleísta Amapola
' 
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Naranjo.-

LA ASAMBLBÍSTA NARANJO ALVARADO AMAPOLA. Muy buenas tardes,

señor Presid.ente. Colegas asambleístas. Querido pueblo ecuatoriano. La

historia de los impuestos en el Ecuador, es la historia de la evasión y la

elusión por parte de quienes más tienen, y no 1o digo yo, hago mías ias

palabras de un gran historiador, efectivarnente, a lo largo del tiempo

hemos podicio ver que los irnpuestos han servido de instrumento de

dominación y han facilitado la acumulación de riqueza a unos pocos. Era
:

indispensable para el país, cortar esa cadena histórica de impunidad, de

evasión y de elusión de irnpuestos, de corrupción generalízada y de

ine{iciencia administrativa. Era indispensable un pacto entre la
ciudadaníay el Estado, por ello, con la Constitución de la República del

dos mil ocho, el Estado ecuatoriano se reestructuro, se fortaleció y paso

a desempeñar un rol fundamental en la orientacíón de la economía,

consolidó amplios servicios públicos, devolvió la dignidad al pueblo

ecuatoriano, por más que quieran tapar ei sol con un dedo, la más grande

inversión de la historia en favor de las grandes mayorías, se ha hecho en

esta década ganada. Por primera vez hemos visto reflejados, nuestros

impuestos en obras, yo pregun-to a quienes estuvieron por más de treinta

años en ei potfer, ¿por qué no hicieron estas obras parabenéficio cle toCo

el pais? Es indignante ver corno la evasión y elusión fiscal, constituyeh

uno de los rnás grandes fraudes sociales a nivel mundial, disminuye los

recursos fiscales y afectan los'beneficios para los pobres. Quiero insistir

en lo ya se ha enunciado en esta Asamblea, que según el informe de la

CEPAL, en eL año dos mil trece en América Latina, la evasión fue del seis

punto tres por ciento del PIB, 1o que ascendió a más de trescientos veinte

mil rnillones, superando al ga.sto público que fue del cuatro punto cinco
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por ciento d.ei PIB y en el dos mi! quince, subió es'ua evasión al seis punto

siete por cienlo del PIB, es decir,' más de trescientos cuarenta mil

millones. En Ecuador en ei dos mil diecisiete, existen doscientos quince

grupos económicos, varios de ellos, poseen dineros en paraísos fiscales y

son parte de ernpresas offshore. Se estima, que desde mil novecientos

setenta, más de treinta mil millones generados en el Ecuador, se

encuentran en paraísos fiscales, dineros generados con el sudor de la

gente más pobre, de los trabajadores. Las deudas del SRI ascienden a

cuatro mil trescientos setenta y nueve millones, y eficientemente, mil

seiscientos trece millones están en firme, y los dos mil setecientos sesenta

y seis millones están impugnados, a la espera de resoiución y sentencia

por parte de la- justicia, de esta deuda casi la mitad corresponde a ci.ento

setenia grupos económicos. Ya se habló aquí de los peces gorcios, algunos

ejemplos, Exportadora bananera Noboá, Movisfár', Almacénés Eljuri,

Danec, Banco del trichincha, Produbanco, Banco de Guayaquil, etcétera.

Como iro apoyar esta propuesta presentada por el compañero

asambleísta Mauricio Proaño, me permito solarnente recomend.ar,
-agregar un considerando a la propuesta, con el siguiente texto:

"Considerando: Que el primero y cuarto incisos, del numeral nueve del

artíiulo once de la Constitución de la República, señala que el más alto

deber del Estado, consiste en respetar y hacer respetar los derechos

garantiáados en esta Constitución, entre los cuales están evitar el retardo

injustiiicado o inadecuada administración de ju.sticia". Hasta aquí ei

texto recomendado, y apoyand.o absolutamente, esta propuesta del

compañero Mauricio Proaño. Vluchas gracias.-- -----------

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el asambleista Absalón

Carnpoverde. - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
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EL ASAMBI-BÍSTA CAMPOVERDE ROBLES EESRI-Ó}T. Un saludo a todos

los compañeros asambleístas. Estamos debatiendo un Proyecto de

Resolrrción que corresponde a una organización que es confiscadora

tarnbién, que es llena de persecucién, porque hay que habiar con

ejempios reales de 1o que vi¡¡en nuestros ciudado.nos, nuestros

ecuatorianos a nivel de todas sus provincias. El artículo uno ciice:

"exhortar a Los tribunales dq justicia- constitucionales, tributarios y

penales", ¿para qué?, ¿qué es lo que desea tener el SRI en. estos

tríbur:.ales? Injerencia en la Función Judicial, ¿para qué? Para que fallen

por supuesto a su favor. Entonces, creo que el Servicio de Rentas

Internas no necesita, no necesita injerencia en la Función .Iudicíal sino

tiene que ejecutar de acuerclo a 1o que le corresponde dentro ciel marco

de la Constitución y la ley, no estamos en contra, no estoy en contra,

cuidado que se entienda bien, el SRI tiene que recaudar y nosotros como

ciudadanos tenemos que pagar, pero estarnos en contra de la persecución

que sb hace. El segundo artícuio Cice: "Exhortar al Presidente de la

ue envíe a la Asambiea Nacionai unRepúbiica cletr Ecuador para q

Proyecto de Le3, que fortalezca las competencias", ¿.para qué? Para tener

más atribucicnes, para perseguir a los ecuatorianos, no es otra cosa, Y

en eI artículo tres, habla de respaldar 1a irnpiacable y clecicl.ida actttación

de las autoridades del Servicio d.e Rentas Internas. Estuve hace i-lnas tres

serrtanas hablarrdo ccn este organismo, donde eilos hablaban, Señor

Presidente, del brazo de hierro, Qü€ ellos son brazo de hierro y que ese

braza no Se clobla, ¿por qué? Porque primero, yo creo qrre tenemos que

actuar con el ciebido proceso, no es que el SRI tiene que venir a calcular,

porque si este documento está bien o porque si este documento está mal.

Entcilces, no, las cosas tienen que partir de una recanldaciÓn_, correcto,

pero aqu.í en este caso no se' puede a-plicar una persecnción a tros
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contribufentbs y en eso es en 1o que se ha convertido el SRI. Creo que

cuantas pequeñas empresas, incluso persona-s naturales, ingenieros

cil'iles, creo que aquí hay muchos ingenieros civiles que han contratado

y resulta que alfinal llegó el SRI y los multó y los multó ¿por qué? Porque

han comprado en una empresa que se declaró empresa fantasma. Todas

esas empresas que se han creado, ha sido con la venia dei SRI y resulta

que nosotros vamos y compramos, yo no soy adivino para ir y cor-nprar

en una ernpresa que es fantasm.a y que cuando tengo la factura, a los

tres meses: me la invalidan porque viene de una empresa fantasrna que

yo no sabía. Entonces, ¿cuál es el culpable, señc¡r Presidente? Esa

empresafantasma,1aqtreemitió1asfacturas'@eSe
tiene que hacer la persecución, ei SRI ha hecho al revés, ha perseguido a

la persona que compró no a la persona-s que emitió y que por supuesto

esa en:¡presa fue creada con la venia del SRL PoT ese motivo, muchas

empresas pequeñas, ingenieros civiles que han contratado los han

quebracio, pues claro que los hán quebrad,o, porque los han multado con

el ochenLa por ciento de la ganancia. Yo pregunto a los ingenieros civiles

que hay aquí ¿cuándo ustedes tienen una ganancia en una obra del

ochenta por ciento? Imposible, no la tienen jamás; sin embargo, háy

muchos que quieren pagar, pero no pueden pagar porque sus cuentas

harr sido cerradas, porque se los declaró insoLventes, rio irueden trabajar

sino se les Ca ia oportunid.ad de trabajar, ¿cuándo van a pagar?

Irnposible. ¿Por qué el SRI no habia de condcnar las multas e intereses a

estas pequeñas ernpresas que quieren pagar? Pero claro está, si las

inuiias y ios' intereses ya sobiepasan más de la deucla que tenían,

imposibte, no cierto. Por ese motivo, creo que se tiene que aplicar el

debido proceso como determina la ley. Señor Presidenté, estoy segnro

que tenemos que cambiar, que todos tenemos que pagar, claro que sí,
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pero no de bsta manera. A criterio del SRI ya se modifica la ley penal, sin

respetar el debido proceso, iniciando 'accionés peirales. De todas

maneras, Lrrra vez más repito 'que los ecuatorianos queremos pagar'

pero no podemos pagar en las condiéiones, que nos están haciendo.

Para pagar el impuesto causado por el SRI, ies ha determinado a

rnuchos demasiado esfuerzo, sobre humano para poder pagar. Pero

creo que se tiene que pensar en condonar las multas y los intereses;

señcr Presidente, creo que esta Resolución no hace falta, debido a que

todo 1o relacionado con el cobro de impuestos está normado ert eI

Código Tributario y las sanciones a quienes evaden, está normado en el

Código Orgánico Integral Penal. En el artículo dos, donde se hablar

de exhortar a los tribunales, es un acto de persecución y sometimiento

a los ciuda.danos. El artículo cinco habla acerca de un informe mensual

a la Función Judicial, creo que sería función del Consejo de la

Judicatura, de manera que la Función Judiciai rincia cuentas mensuales

a la Función Legislativa.. Por este motivo, pido de que se archive la

presente Resolución, no podemos atentar en contra de nuestros

herm.ancis ciudadanos. ¿Por qué? Porque el SRI cuando ellos actúan en

su derecho, impugnando, sabemos todos que 11o le gusta al SRI, no le

gusta que impugnen o que ningún contribuyente haga uso de su derecho.

Señor Presidente, este organismo tiene que ser \ln organismo de

recaudación, pero también de ilustración, no un organismo de

persecución como 1o han hecho con el SRI. Yo les agradezco, pero

defi¡itivamente no estoy a favor de esta Resolución. Muchas gracias,

señor Presidente ------, ----

EL SEñOR pRESIDENTE. A usted. Tiene la palabra el asambleísta Juan

I.lcret.--- ----------- -----------
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EL ASAMBLBÍSTE LLORET VALDIVIESO JUAN. GTACiAS, SCfiOT

Presidente. Un saludo mrry cordial a los colegas legisladores y a quienes

nos siguen através de los medios legislativos. El asambleísta Proaño ha

plarrteado un tema que nos tiene que llamar aIa reflexión, por un lado

nos ha presentado como ha sido ese crecimienLo exponencial en los

últimos años con relación a los grupos econórnicos, un crecimiento

exponencial que el día de ayer en una discusi.ón precisamente en este

Pleno, en esta Asamblea Nacional, se cuestionaba como Yta avanzado la

economía y como se ha manejado la economía durante estos últimos

años, pues 1o que evidencia ei asambleísta Proaño, es precisamente que

uno de los sectores que se ha beneficiado de las políticas implementadas

en la década ganada, precisamente son los sectores de la pequeña,

mediana, grar' industria; los actores de la economía popular y solidaria,

hemos visto como se ha incrementado el Producto Interno Bruto de

nuestra nación, se ha duplicado en apenas diez años. Y tal es así que el

reflejo de ese crecimiento y de esa mejora permanente de la economía,

tiene que ver de ma.nera muy clara con las utilidacles de las sociedades y

aquí podenos ver en este comparativo entre el dos mil dos y el dos mil

quince, cuál ha sido la utilidad promed.io de esas socie<iades, y

précisarnente entre el airo dos mil dos al dos mrl seis, el promeclio de

utiliclades tordeaba los dos mil seiscientos sesenta y ires millones en

promedib de las sociedades registradas, según la Superintendencia de

Cornpa,ñías, pero comparemos con io que se cuestionaba el día de ayer

aquí en este mismo Pleno, cuál ha sido el promedio de las utilidades

registradas entre el dos mil siete al dos mil quince, es airededor de ocho

mil sesenta y siete miiiones de dólares, aquí con d.atos, con información,

no elucubrándo, no al amparo de lo que algunos asambleístas recurren

de manera permanente a deslegitimar 1o que hemos actuado durante
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estos diez años, con información podernos revelar un crecimiento

exponencial, precisamente, de aquelias utilidaCes, pero aquí no está el

problema. El p¡s$lema está en io que planteaba el asarnbieísta Proaño,

cuántas de esas sociedades y de esos grancies grupos económicos de

manera perrnanente trata en algunos casos, porque no podemos

generalizar y no se puede cometer el error de ponerlos a todos los

empresarios y a los sectores económicos en el mismo saco. Pero sí hay

algunos grupos que están plenamente identificados, con ei solo hecho de

ingresar a ia página del Servicio de Rentas Internas, quienes a través de

una serie de argumentos administrativos, jurídicos tratan de pa.gar la

íxenor cantidad de iCIrpuestos posibles y eso por haiar en el ámbito de l.a

fornnalidaC, pcrque si qlieremos. ir .un poco más allá, el otro día

revisá.bamos en unas intervenciones d,ei Direc:tor ciel Servicio cie Rentas

Inlernas, con relación a una denuncia que la hacía publica cuando se

detectó una red delictiva que vendía facturas para susbentar lós datos

inexistente's, registraclos en las declaraciones de irnpuestos de varios

contribuyentes desde elaño dos mil doce y dos mil quince, se calcula- que

hay un monto de perjuicio para el Estado en alreCedor de dos mil

setecientas cuarenta y siete facturas, superior a los treinta millones de

dólares. Yo siempre voy a recurrir al deber ser de un empresario, que a

través cle su esfuerzo y el deber ser de su empresario comc agente clave

Ce cambic y dina.miza.dor de la economía, lo que busca siempre es generar

un.crecimiento y desarroilo de su industria, de su negccio y por supuesto

cclntribr.rir a.l Cesarrollo dei país y ese es el deber ser cle un empresaric.

Pero también ün deber ser de i,ln empresario, ]¡o creo qu.e la gra.n mayoría

1o culnpien y io hacen, es precisamente seguir las políticas establecida.s,

tomar las mejores decisiones, cumplir ias líneas de acción, ser sensibles

anie el cumpiimienio de grandes cbjetivos nacionales y por: ,supuesto un
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etremento fundamental, cumplir, cUmplir de manera permanente con sus

obiigaciones J¡ sus tributos Que es parte: del deber ser de un buén

empresario, de un emprended-or que insisto la tnayoría de los

ecuatorian'os están encasillados allá, A rní sí rne llama la atención esos

datos que para mí son estremecedores, sobre todo cuando muy bien esos

recursos que de alguna u otra forma se están evadiendo, en muchos de

los casos afectan al desarrollo del país y precisamente el Director de la

Senae en una comparecencia al Pleno, al Pleno de la Comisión que está

tratando esta nueva Ley de Reactivación Económica, nos comentaba que

a trar,'és de una subvaloración de las mercancías, alrededor de

cuatrocientos milXones de al año, se evitan en pagos de impuestos y

tributos, hace ahí tenemos que encaminar las acciones y precisamente 1o

q"üe bu-sca este proceso y este Proyecto de Resolución es exhortaq

exhortar a las ditbrentes ar.rtoridad"" u.'qt. fortalezcan ese trabalo eñ ei

beneficio del país. A que las actuaciones tanto en el ámbito judicial

cuanto en el ámbito administratiiro conlleven, conlleven a la posibilidad

de porler combatir este mal de la sociedad y es por'eso que en función de

la predisposición del proponente de esia Resolución me permito hacer

algunas modificaciones o solicitarle al asambleísta Proaño se puede

incluir algunas modificaciones en algunos arl.ículos, es así que planteo,

por ejernplo, en ei artículo uno: "Exhortar aIa Función Judicial, para que

a través del Consejo de la Judicatura y los administradores de justicia de

clistinias áreas e instancias que coÍrozcan. calrsas judiciales en las que

intervenga ei Servicio de Rentas Internas, respecto de obligaciones

tribu+"arias e' infra.cciones que constituyan defraudación tributaria, en

aplicación de los principio" d" 
""l"ri¿ad, 

eficaciá, sentencien conforme a

derecho, amerite en cumplimiento ,Ce la garantía constitucional de tutela

jurlicial efecti'u;a". En el artículo dos: "Exhortar al Presiderite de la
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República del Ecuador, para que envíe a la Asamblea Nacional un

proyecto de Ley que fortalezca las competencias y facultades del Servicio

de.Rentas Internas, a fin de optimizar lajurisdicción coactiva, así como

los tiempos de cobro de las deudas tributarias que se encuentran firmes

y ejecutoriadas". Una modificación al artículo cuatro, de pronto cambiar

1a palabra "ratificaf" par "exaltaf'al inicio de ese artículo. Y el artículo

cinco: "Disponer que a través de la Presidencia de la Asamblea Nacional,

se solicite al Consejo de la Judicatura, que de manera mensual se remita

un informe de las causas y su respectivo estado procesal que demuestre

el avance de la presente Resolución". Me permito sugerir muy

cornedidamente al proponente de esta Resolución, que de pronto se

puedan incorporar estos cambios que he acabado de mencionar. Decirles

que el. rol del Asambleísta es velar precisamente por el cumplimiento de

esos derechos consagrados en la Constitución, aquí no estamos para

perseguir como algún Asambleísta nos decía hace un momento, aquí no

estamos para perseguir ai pequeño, al mediano que trata de salir

adelánte con Su inversión, con Su negocio, pero tampoco estamos para

poder solapar a través del gran capital y del gran poderío económico de

algunos grupos que tenemos en el país, que se trate de evitar el pago de

tributos e impuestos que van en beneficio de las grandes mayorías de

ecuatorianos, eso tampoco 1o vamos permitir y no estarnos para ese

com.etido aquí en la Asamblea Nacional. Nluchas gracias, señor

Presidente.---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A usteC, señor Asambieísta. Vamos a

suspender este Pleno para convocar la próxima Semana. No sin antes

informarles que el Proyecto de Resolución para declarar a la Provincia de

Bolívar y sus cantones, ya fue aprobado por la Asamblea Nacional, como
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el Proyecto <ie Resol.ución para Rechazar ias declaraciones del Embajador

de la R.epúbiica Argentina, la Asambleísta ponente, en este caso la

asamfuleísta Gabriela Rivadeneira 1o retiró' Señora Secretaria'

procedemos a reinstalat la sesión cuatro ochenta y cinco.

LA SEñORA SECRETARIA. He tomado nota, señor Presiderite' Se

suspende ia sesión.

El señor

minuto.

v

Presidente Suspende la. sesión cuando son las trece horas un

sR. N REYNA
Segundo Vice idente de la Asamblea Nacional

ize
ñ;il?tñiffio DE ADMIT{IsrRAcIóN

TEGISLATIVA

A'.'n AI /t ll lti\/\/\\y
DRA. uÉil h-lVm oRDÓÑEz

Secretaria General de la Asarnblea Nacional
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